
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Programa de regularización de Adeudos Fiscales 
2013 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer el “Boletín Sindi 
2013” relativo al programa de regularización de adeudos fiscales 2103 “Ponte 
al corriente”, cuyas características son: 
 
 

o Sustentado en el Artículo Tercero TRANSITORIO, de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

 
o Tiene como fin que los contribuyentes se pongan al corriente en el pago 

de sus adeudos fiscales. 
 

o Para acogerse al programa, el contribuyente debe presentar su solicitud 
a través del portal de internet del SAT, de manera sencilla y recibe 
respuesta inmediata, en línea. 

 
o El sistema ya contiene capturados los adeudos controlados por la 

autoridad, en los casos que no aparezca algún adeudo, el 
contribuyente podrá agregarlo. 

 
o Si tiene cantidad a pagar, el contribuyente generará en el sistema la 

línea de captura para realizar el pago y una vez efectuado concluirá el 
trámite. 

 
o Se dispensa del pago de hasta 80% de las contribuciones omitidas y 

100% de multas, recargos y gastos de ejecución. 
 

o Es importante que el contribuyente cuente con FIRMA ELECTRÓNICA 
AVANZADA (Fiel), para presenta 

 
o El programa concluye el 31 de mayo de 2013. 

 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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